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PODER EJECUTIVO DEL ESTADO 
 

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 
 

Al margen Escudo Nacional de México, un logotipo que dice: EDUCACIÓN Secretaría de Educación Pública, y otro 
que dice: Tecnológico Nacional de México; Escudo del Estado de México; y otro logotipo que dice: TESJI 
Tecnológico de Estudios Superiores JILOTEPEC. 
 

L.C. CRUZ ALEJANDRO VARGAS MONDRAGON, DIRECTOR DE PLANEACIÓN, ADMINISTRACIÓN Y 
FINANZAS, PRESIDENTE DEL COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL 
TECNOLOGICO DE ESTUDIOS SUPERIORES DE JILOTEPEC, ORGANISMO PÚBLICO 
DESCENTRALIZADO DE CARÁCTER ESTATAL, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS 
ARTÍCULOS 1, 34, 65, 78 Y 129 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
MÉXICO; 3, 13, 45 Y 47 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO MÉXICO; 
12 Y 13 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS DEL ESTADO DE MÉXICO; Y 19 
FRACCIONES I, XI Y XV DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL TECNOLÓGICO DE ESTUDIOS SUPERIORES 
DE JILOTEPEC, ASI COMO LA RESPECTIVA ACTA DEL COMITÉ DEL CITADO ORGANISMO. 

 

CONSIDERANDO 
 

Que el Secretario Administrativo tiene entre sus funciones, presidir el Comité de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Tecnológico de Estudios Superiores de Jilotepec, para llevar a cabo los procedimientos de 
adquisición de bienes muebles y contratar, en el ámbito de su competencia, los servicios de cualquier 
naturaleza que requiera el Tecnológico de Estudios Superiores de Jilotepec, e intervenir en las adquisiciones, 
programar, documentar y ejecutar los actos adquisitivos, todo ello con estricto apego a la ley que rige la materia.  
 

Que los días 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30 y 31 de diciembre de 2021, 1, 2, 3, 4 y 5 de enero de 2022, conforme 
al Calendario Oficial que rige durante el año 2021, publicado en el Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno” de 
fecha 31 de diciembre de 2020 y en términos del artículo 12 del Código de Procedimientos Administrativos del 
Estado de México, son días no laborables, en los cuales no se podrán realizar promociones y actuaciones, 
salvo que las autoridades administrativas ejerciten su facultad para habilitarlos con el propósito, en este caso, 
de no desfasar los procedimientos adquisitivos y de contratación de servicios que se requieran.  Que con el 
propósito de dotar a las diferentes áreas que integran el Tecnológico de Estudios Superiores de Jilotepec de los 
bienes y servicios que requieran para el desempeño de sus funciones, está llevando a cabo diversos procesos 
relacionados con la adquisición de bienes y Contratación de servicios. 
 

Que la Secretaría Administrativa solicita la habilitación de horario de 9:00 a las 18:00 horas, los días 23, 24, 25, 
26, 27, 28, 29, 30 y 31 de diciembre de 2021, 1, 2, 3, 4 y 5 de enero de 2022, con la finalidad de no desfasar los 
procedimientos adquisitivos que se encuentran en trámite en el aludido organismo, mismo que deberán ser 
desahogados previo al cierre el Ejercicio Fiscal presupuestal del año 2021, y que por la naturaleza o tipo del 
recurso resulta necesaria su conclusión. 

 

ACUERDO 
 

PRIMERO: Los integrantes de Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Tecnológico de 
Estudios Superiores de Jilotepec, acuerdan habilitar el horario de 9:00 a las 18:00 horas los días 23, 24, 25, 26, 
27, 28, 29, 30 y 31 de diciembre de 2021, 1, 2, 3, 4 y 5 de enero de 2022, para llevar a cabo los diversos 
procesos relacionados con la adquisición de bienes y contratación de servicios que se encuentren en trámite en 
el mencionado organismo, en la modalidad de licitación pública, invitación a cuando menos tres personas y/o 
adjudicación directa, que permitan atender con oportunidad las solicitudes formuladas por las diversas áreas de 
la institución, conforme a las disposiciones de la ley de contratación pública del estado de México y municipios, 
su reglamento y demás normatividad federal o estatal que resulte aplicable.  
 

SEGUNDO: Publíquese el presente acuerdo en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”.  
 

TERCERO: El presente acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación. 
 

Dado en el Municipio de Jilotepec, Estado de México, a los 06 días del mes de diciembre del año dos mil 
veintiuno.- ATENTAMENTE.- L.C. CRUZ ALEJANDRO VARGAS MONDRAGON.– DIRECTOR DE 
PLANEACIÓN, ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS.- RÚBRICA. 


